
categoría protagonista secundario reparto

SESIÓN 666,34e 485,25e 363,93e

SEMANA 3.011,28e 2.158,08e* 1.505,63e

MES 8.024,48e   6.022,53e 4.265,94e

* Tarifa corregida por la Comisión Mixta Paritaria
+5% de Derechos de Propiedad Intelectual aparte.

cine

categoría protagonista secundario reparto
SESIÓN 610,16e 435,84e 348,65e

SEMANA 2.720,76e 1.938,17e 1.442,38e

MES 7.255,14e 5.408,82e 4.086,77e

+5% de Derechos de Propiedad Intelectual aparte.

tv

obras de bajo presupuesto

categoría protagonista secundario reparto

SESIÓN 494,25e 404,39e 314,54e

SEMANA 2.233,57e 1.798,39e 1.299,69e

MES 5.956,19e 5.018,77e 3.686,65e

+5% de Derechos de Propiedad Intelectual aparte.

• Cuyo coste sea hasta 721.214,53e. 
• Películas para TV o cine, telefilms (TV movies).
• Están excluidas las series televisivas y sus capítulos.

dietas
• Cuando se pernocte fuera (bolsa de viaje)	 17,97e

• Por cada comida principal	 35,95e

Hotel con desayuno por cuenta siempre de la productora.

ensayos
Todas las categorías	 37,51e

retribuciones diarias
Protagonista	 143,54e

Secundario	 92,74e

Reparto	 69,29e

Pequeñas partes	 48,45e

(En temporada: + de 21 días en la misma plaza) 

retribuciones mensuales
Contratación por un mínimo de tres meses:

Protagonista	 2.779,69e

Secundario	 1.834,11e

Reparto	 1.333,92e

Pequeñas partes	 954,87e

contrataciones musicales
Ensayo para todas las categorías	 37,51e/día
Protagonista	 4.306,07e/mes
Secundario	 2.782,14e/mes
Elenco/Reparto	 2.078,79e/mes
**Sustituto/Cover 	 2.078,79e/mes
**complemento diario sustitución Protagonista	 74,24e/día
**complemento diario sustitución Secundario	  23,45e/día
Polivalente/Swing	         2.430,47e/mes
Alternante de Protagonista 	                 143,54e/día
Alternante de Secundario	                  92,74e/día
Cantante de Cabina / Booth	          1.766,19e/mes
Pequeñas Partes/Figurante con frase	          1.453,59e/mes
Figurante	              1.267,07e/mes

grabación
Protagonista	 501,36e

Secundario	 408,27e

Reparto	 309,54e

Pequeñas partes	 309,54e

+5% de Derechos de Propiedad Intelectual aparte.

dietas
EN ESPAÑA, serán abonadas a los actores/actrices por el concepto de dieta para 
giras y desplazamientos fuera del lugar de contratación por las compañías privadas 
en el territorio nacional, son las que a continuación se relacionan:

Dietas Completa 	 79,19e/día
Media Dieta 	 39,60e/día
Dieta Completa  (INAEM)	 103,37e/día
Media Dieta (INAEM)	              37,40e/día

EN EL EXTRANJERO serán abonadas a los actores/actrices por el concepto de dieta 
para giras y desplazamientos en el extranjero, la cantidad que por este concepto sea 
publicada en el BOE, en relación con las indemnizaciones del personal al servicio de 
la Administración correspondiente al Grupo 2, con las modificaciones que en su caso 
y ad futurum establezca la normativa vigente.

cine
Convocatoria  36,38e     TAKE  3,99e

Convocatoria  48,51e     TAKE  5,32e

audiovisual

Las retribuciones mínimas de los actores/actrices a partir del 1 de enero de 2008 son las que a continuación se relacionan:
teatro

doblaje

RR2008
TARIFAS

¡ATENCIÓN! Todas las cantidades son brutas, exceptuando las dietas que son netas.

(En concepto de cesión de derechos de fijación, reproducción y distribución se cobrará 
el 5% del sueldo o caché pactado, al final del contrato, con el último pago. El resto de 
los derechos se cobrará por AISGE)

te
 in

te
re

sa

12 ac t o r e s

bolos
Porcentajes a aplicar sobre las tarifas de temporada:

1er Bolo	 + 50%
2o Bolo	 + 45%
3er Bolo y siguientes	 + 40%
Estos porcentajes se aplican para una misma plaza. Si se cambia de plaza se 
aplica desde el principio la escala reductora.

dirección y ajuste
Rollo cine 	 61,72e	 Rollo vídeo	 44,49e

vídeo

pluses
Doble de luces	 31,26e/jornada (mañana o tarde)


